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Señor 
Xavier José Salem Antón e 
Ciudad. - - : h 

  

De mis consideraciones. — 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

SAWACORP S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo PRESIDENTE_ 

EJECUTIVO de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará legal judicial y extrajudicialmente a la 

compañía de manera individual, con amplias facultades dentro del marco legal y 

estatutario, además de ejercer las atribuciones constantes en el estatuto social. 

  

SAWACORP S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Doctor Piero 

Thomas Aycart Vincenzini Carrasco, Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 17 de 

febrero del 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 8 de marzo del 

2014, 

Atentamente, 

  

Xavier José Salem Antón 
Secretario ad hoc de la Junta 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO para el cual he sido elegido. - 
Guayaquil, 10 de marzo del 2019 o 

    é Salem Antón_—7 
Presidente Ejecutivo 

   

  

   

  

LAR hates HE ENtá 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

sTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

NERCAN NT ADJUNTA. 
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REGISTRO MERCANTIL Y coserno 
GUAYAQUIL “ DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:30.855 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul2019 
HORA DE REPERTORIO:11:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

presente. "Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
SAWACORP S.A, a favor de XAVIER JOSE SALEM ANTON, de fojas 
4.718 a 4.720, Libro Sujetos Mercantiles número 686.————- 

ORDEN: 30855 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO PORÍ 

/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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